
 
RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS MÁS FRECUENTES SOBRE 

REESTRUCTURACIÓN 
 

División de Administración de Distritos y Clubes 
 
1.   Un distrito único desea convertirse en un distrito múltiple, al dividirse en dos o más 

sub-distritos, ¿quién debe aprobar la propuesta de reestructuración antes de someterla 
a la Junta Directiva Internacional para aprobación? 

 
 Respuesta: Los delegados de la convención del distrito único. 

 
 
2.   Un distrito múltiple desea reestructurarse al dividir uno o más de sus sub-distritos y 

formar uno o más sub-distritos, ¿quién debe aprobar la propuesta de reestructuración 
antes de someterla a la Junta Directiva Internacional para aprobación? 

 
Respuesta: Los delegados de las convenciones respectivas de los sub-distritos y los 
delegados de la convención del distrito múltiple. Si embargo, el distrito múltiple no 
necesitará la aprobación de los sub-distritos que tengan menos de 35 clubes y 1.250 
socios en pleno goce de derecho y privilegios.  

 
3.   Un distrito múltiple desea fusionar sus distritos y convertirse en un distrito único, 

¿quién debe aprobar la propuesta de fusión antes de someterla a la Junta Directiva 
Internacional para aprobación? 

 
Respuesta: Una fusión de distritos es considerada reestructuración, por lo tanto deben 
llevarse por las mismas normas. En este caso, aprobarán la propuesta, los delegados 
de las convenciones de los sub-distritos que desean fusionarse y los delegados de la 
convención del distrito múltiple.  Sin embargo, no se necesita la aprobación de los 
distritos que no cuentan con 35 clubes y 1.250 socios en pleno goce de derechos y 
privilegios.  

 
4.   Uno o más de los sub-distritos de un distrito múltiple que abarca diferentes estados o 

países,  desea separarse y formar un distrito único o distrito múltiple en su país, ¿quién 
debe aprobar la propuesta de reestructuración antes de someterla a la Junta Directiva 
Internacional para aprobación? 

 
Respuesta: La separación de uno o más sub-distritos de un distrito múltiple constituye 
una reestructuración de distritos. En este caso, aprobarán la propuesta de 
reestructuración, los delegados de las convenciones de los respectivos sub-distritos y 
los delegados de la convención del distrito múltiple. Sin embargo no se necesitará la 
aprobación de los sub-distritos que no cuenten con 35 clubes y 1.250 socios en pleno 
goce de derecho y privilegios.  
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5.  ¿Qué informe y en qué fecha se determinará si un distrito cuenta con 35 clubes y 1.250 

socios en pleno goce de derecho y privilegios? 
 

Respuesta: Las cifras de socios del sub- distrito en el informe oficial acumulativo al mes 
en qué se llevará a cabo la convención del sub-distrito en cuestión. 

 
6.  ¿Puede, un distrito que no cuenta con 35 clubes y 1.250 socios, presentar para la 

votación de sus delegados, una propuesta de reestructuración durante su respectiva 
convención? 

 
Respuesta: Sí puede, sin embargo, no se necesitará su aprobación, ni la Junta 
Directiva Internacional tomará en cuenta esa votación al considerar la  propuesta de 
reestructuración.  
 
Los delegados de clubes de un sub-distrito con menos de 35 clubes y 1.250 socios en 
pleno goce de derechos, tienen derecho a votar respecto a la propuesta de 
reestructuración que se lleve a cabo durante la convención del distrito múltiple. 

 
7.  Si los delegados de uno o más de los sub-distritos que califican y  que serán afectados 

por la reestructuración, votan en contra de la propuesta de reestructuración,  ¿podría el 
distrito múltiple llevar a cabo una votación sobre la propuesta de reestructuración 
durante su respectiva convención? 

 
Respuesta: No. La Sección 3 del Artículo III de los Reglamentos Internacionales, 
estipula que se necesita,  la aprobación de los delegados de las convenciones 
respectivas de los sub-distritos que califican  y  del distrito múltiple.  

 
8.   Uno de los sub-distritos del distrito múltiple no se verá afectado por la reestructuración, 

¿puede este distrito llevar una votación de la propuesta durante su respectiva 
convención? 

 
Respuesta: Dicho sub-distrito puede llevar a cabo la votación si así lo desea, sin 
embargo su aprobación no es necesaria para someter la propuesta de reestructuración 
a la Junta Directiva Internacional para aprobación. 

 
Los delegados de la convención del distrito múltiple, de todos los sub-distritos, tienen 
derecho a votar cuando la propuesta de reestructuración se lleva a cabo durante la 
convención del respectivo distrito múltiple.  

 
9.  ¿Puede un sub-distrito llevar a cabo una convención extraordinaria para la votación 

sobre una propuesta de reestructuración? 
  

Respuesta: Sí, siempre y cuando los estatutos y reglamentos del propio distrito 
contengan estipulaciones que permitan que se lleve a cabo una convención 
extraordinaria para tal fin. Otra alternativa sería que los delegados de un sub-distrito 
lleven a cabo una votación sobre la  propuesta, durante la convención del distrito 
múltiple, previamente a la votación que el distrito múltiple llevará a cabo sobre la 
propuesta de reestructuración.  
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10. ¿Se considera una fusión de sub-distritos como una reestructuración?  
  

Respuesta: Sí. 
 
11. ¿Cuánto tiempo toma el trámite de una reestructuración de distritos? 
 

Respuesta: En la mayoría de los casos toma más o menos dos años.  El primer año es 
cuando el distrito múltiple y los sub-distritos planifican la propuesta y consiguen la 
aprobación de sus respectivos delegados durante sus convenciones. El segundo año, 
la Junta Directiva Internacional revisa y considera la propuesta.  

 
12. ¿En qué fecha será efectiva una reestructuración de distrito aprobada por la Junta 

Directiva Internacional?  
 

Respuesta: Toda reestructuración aprobada por la Junta Directiva Internacional tomará 
efecto al concluir la convención internacional posterior a la fecha que se hubiera 
aprobado oficialmente.   

 
13. ¿Cuáles son los requisitos mínimos que deben tener los nuevos sub-distritos que el 

plan  de reestructuración propone formar?  
  

Respuesta: Todo nuevo distrito debe contar por lo menos con 35 clubes y 1.250 socios 
en pleno goce de derechos y privilegios. 

 
14. ¿Se pagan cuotas de reestructuración? 
 

Respuesta: Sí. Se impone una cuota de 500,00 dólares cuando la reestructuración 
resultará en el aumento de la cantidad de sub-distritos del distrito múltiple o resultará 
en un nuevo distrito único.  

 
15. ¿Tienen los clubes de los sub-distritos afectados, obligación financiera en cuanto a la 

reestructuración?  
 

Respuesta: Sí.  Los clubes no deben tener cuentas morosas por 90 días o más, en la 
fecha cuando se presente la propuesta de reestructuración a la Junta Directiva 
Internacional para aprobación.  

 
16. ¿Tienen los sub-distritos afectados, obligación financiera en cuanto a la 

reestructuración? 
 

Respuesta: Sí. Los sub-distritos deben haber pagado todas sus cuentas al 30 de junio 
del año económico en qué someterán la propuesta de reestructuración a la Junta 
Directiva Internacional para aprobación.    

 
17. ¿Cuál es el plazo para someter una propuesta de reestructuración de distritos a la 

Junta Directiva Internacional para aprobación? 
 

Respuesta: Toda propuesta de reestructuración debe llegar a la sede internacional  a 
más tardar el 15 de agosto. 
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18. ¿Qué documentos debe remitir un sub-distrito y el distrito múltiple cuando remite la 

propuesta de reestructuración a la oficina internacional? 
 

Respuesta: Deben remitir los siguientes documentos:  
 

a. Copias certificadas de las actas de las respectivas convenciones, sub-distritos y 
distrito múltiple, en donde se llevó a cabo la votación y se aprobó la propuesta de 
reestructuración.   

 
b. Lista de todos los clubes con sus respectivos números de identificación y sus 

respectivas cantidades de socios que formarán parte del nuevo distrito o nuevos 
distritos. Todo sub- distrito nuevo debe tener por lo menos 35 clubes y 1.250 socios 
en pleno goce de derechos y privilegios. 

 
c. Un mapa que demarque las líneas limítrofes del nuevo distrito o  de los nuevos 

distritos.  
 

d. Pago de 500, 00 dólares. El pago no es necesario cuando la propuesta de 
reestructuración resultará en la disminución de la cantidad de sub-distritos.  

 
19. ¿Cómo se determina el número  o denominación que se designará a todo nuevo 

distrito? 
 

Respuesta:  El distrito múltiple o distrito único propone el número que desea se asigne 
al nuevo sub-distrito. Cuando la propuesta divide un sub-distrito establecido, el distrito 
original retiene su número original. La Junta Directiva Internacional hará la decisión 
final en cuanto a la designación de números de distritos. 

 
20. ¿Cuándo el nuevo distrito podrá elegir su propio gobernador y vicegobernador? 
 

Respuesta: Los delegados de los clubes que forman el nuevo distrito aprobado, pueden 
elegir su gobernador y vicegobernador durante una asamblea extraordinaria, durante la 
próxima convención del distrito múltiple. Favor de leer la respuesta de la pregunta 21, 
para mayor claridad.  

 
21.  ¿Qué Leones son elegibles para los cargos de gobernador y vicegobernador de los  

sub-distritos reestructurados? 
 

Respuesta: El vicegobernador en funciones del distrito original será el candidato para 
gobernador del distrito en que quedó su club luego de la reestructuración. El otro 
distrito elige su gobernador de conformidad con las estipulaciones de la Sección 4 (d) 
del Artículo III de los Reglamentos Internacionales. Ambos distritos, productos de la 
reestructuración elegirán sus respectivos vicegobernadores de conformidad con la 
Sección 9 (b) del Artículo III de los Reglamentos Internacionales.  

 
22. ¿Qué mayoría de votos a favor se necesita para aprobar la propuesta de 

reestructuración en la convención del sub-distrito y en la convención del distrito 
múltiple? 
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Respuesta:  Por lo general se necesita el voto afirmativo de la mayoría de los 
delegados presentes en ambas convenciones, salvo que el Modelo de Estatutos y 
Reglamentos del sub-distrito y del distrito múltiple, estipulen la reestructuración de 
distrito como una enmienda estatutaria, en este caso deben acatar las estipulaciones y 
procedimientos de los modelos de estatutos y reglamentos propios de ambos.   

 
 
 
23. ¿Cómo se repartirán los fondos administrativos de los distritos reestructurados?  
 

Respuesta: Queda a la discreción del gabinete cómo repartir los fondos administrativos 
que existían antes de la reestructuración.  Algunas alternativas que pueden considerar 
son:  1) devolver el dinero a los clubes afectados, 2) repartir los fondos a los distritos 
reestructurados tomando en cuenta los clubes que los formarán o 3) designar los 
fondos para un proyecto de servicio. 

 
Esta información también aplica cuando la reestructuración envuelve la fusión de dos o 
más distritos para formar uno solo.  

 
24 ¿Qué departamento de la sede internacional deben consultar si tienen cualquier 

inquietud sobre reestructuración? 
 

Respuesta: Dpto. Iberoamericano  

                   Correo electrónico: iberoamerican@lionsclubs.org 

         Teléfono: 630 468 6862 o 630 468 6722 

        Fax: 630 706 9216 
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